
Afto 1956
PRBCIO DE ■USGRIPCIOH 

PARTICULARE!

f futra it to Capital 
PESETAS BOLETIN

Martes, 8 de febrero

$ OFICIAL
Núm. 16
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p&rttculKTca y oAclalc* qwe 
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ZÓQ de DOS pestUas por LINEA 
M tacarán a razón de CIN*

Pot un m** ..................... ii’n
PET toi! aaMa

Pot aela meaea .............  M'M
Pot un aflo ..................... lU’M
Número suelto: 1 peaena.

Hasta ire* meses I y teonaa 
anterioras I peseta*

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 

Se pibUca 1*8 Martes, Jueves y Sábadas

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Se suftCTlbe en la InterrenclOn de la ExcelentíaCboaa Blpurtiaclón Provincial. EJ 
coloro de la suscripción ea adelantado ; por tanto sólo se atenderán la* suBcrlp, 
clonies que vayan acoiupaúadae de ‘•u Importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la capltaJ por medio de ühnanza del Tmoro Giro Postal o letra de íácJJ cobro

CUENTA ctm*. por PaLABRA, 
y loa que sean de previo pago, 
cualquier* que sea el origen 
del Edicto.
Loa Interesados acreditarán an. 
tea de la puhUeaclón y por me. 
dio de. la eorreepondlento carta 
de pago, haber satladlecho su 
Importe en la Depoalitarla de 
Fondea Provinciale*, tin cuyo 
requisito no se Insertarán.

Las leyes obligarán en la Penlusula, Islas adyacenites, Canarias, y tenttorioe 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loa veinte días de su promulga, 
clón el en ellas no e» dlepuBliesie otra cosa. Se entiende hecha U promuJgaciói 
el día en que termina la Infierctón da a Ley en el «Boletín Oficial del Estado*

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
199

Se hace público para general 
conocimiento que en virtud de 
Orden del Ministerio de Agri
cultura de 28 del pasado mes, ha 
quedado prorrogada la caza me
nor has el día 6 del acrual mes 
inclusive, comenzando, por con
siguiente la veda el día 7.

Logroño, 5 de febrero de 1.955
El Gobernador CíaíI

230

Obras Públicas

ANUNCIO
197

Solicitudes de Servicios de 
Transportes Mecánicos por Ca 
rretera.
INFORM ACION ^PUBLIC A

Hibiendo} sido solicitada la 
concebí n paraelestablecimiento 
de un servicio de transporte de 
Mercancías por Carretera entre 
Arnedo y Pamplona por D. Ga
bino Rec «arte Leoz, y, en cumpli- 
mient » de lo establecido en el 
artículo 11 del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes 
Mecánicos porJCarreetra de 9 de 
Diciembre de 1949 (publicado en 
el «Boletín Oficial» del Estado 
de 12 de Enero de 1950) se abre 
información pública para que, 
durante un plazo que, terminara 
a los treinta días hábiles conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. 
de la p r o V i n c i a, puedan las 
entidades y particulares intere
sados, previo examen del Proyec
to en la lefatura de Obras Públi
cas, durante las horas de oficina 
presentar en esti lefatura cuan 
tas observaciones estimen perti 
nente h cerca déla nrces’daddel 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidade.s o particulares distintos 
del peticionario que se considere 
con derecho de tanteo o entien
dan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tenga 
establecid a harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el 
fundamento de su derecho y el 
propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exma. 
Diputación Provincial, Ayunta* 
mientosjde Arnedo y Calahorra 
y al indicato Provincial de 
Transportes.

Logroño 28 de Enero de 1.955.
El Ingeniero Jefe

Delegación de Hacienda
CONTRIBUCION DE UTILI

DADES
EMPRESAS INIDIVIDUALES

Por su excepcional interés y pa
ra coinocimiento de las Empresas 
Individuales incluidas en el índice 
de las sujetas en esta provincia, a 
la Contribución sobre Utilidades 
en su Tarifa 3.“, se publica íntegra 
la siguente Orden del Ministerio 
de Hacienda que aparece en él 
B. O. del Estado del día 16 del 
mes em curso.
«(Orden de 10 de enero de 1955 
por la que se regula el nuevo ré
gimen de las Empresas Individua 
Ies, establecido por la Ley de 16 
de diciembre de 1954.

«lltmo. Sr. : Con el fin de dar 
efectividad a lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la Ley de 16 de di
je i emb re de 1954 respecto a las Em 
presas Individuales sometidas a 
tributar por la Tarifa III de Uti
lidades

«Este Ministerio, haciendo uso 
de la autorización que contiene el 
artídulo 16 de dicha Ley, se ha 
servido disponer :

Primero.— Las Empresas Im- 
divicíuales comprendidas “n el nú 
mero 8 de la disposición primera 
de la Tarifa III de la C'antribu- 
ción sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, que figuran in
cluidas en. el Indice de límpresas 
Individuales a la fecha de 31 de 
diciembre de 1954 podrán optar 
ipor continuar tributando com. arre
glo a las normas generales de di- 
oh !a .Torifa III o por satisfacer 
uir gravamen equivalente al 2(M) 
por KXD de las cuotas del Tesoro 
que vengan obligados a pagar por 
Contribución Industrial.

« «Las Ehnpresas que en lo su
cesivo sean imcluídas en el In «Jijee 
podrán también ejercitar el <lére- 
oho de opción en la forma v pla- 
zo.s que .se indican en el número 

I 3 de esta Orden.
<«E1 expresado gravamen se li- 

quidará en el primer trimestre «Je 
cada, año, en sustitución de hi.> 
cuotas que ipor determi nación, di
recta de la base imiponible c«m 
arreglo a las normas generales de 
la Tarifa III hubiera correspondi
do satisfacer a las Empre.sas por 

I los beneficios del ejercicio econó
mico corrt‘spondiente al año na
tural anterior; girando la liquida
ción sobre el importe de las cuoia.s 
del Tesoro de Contribución. lisJu.s 
trial dev(*ngadas tlea quélla du
rante el referido ejerc-icio.

««Si el ejercici«) i‘c«)n«)'niic«) no se 
aj'ustast* al año natural, se practi
cará la li(juidaci(>n en el trimestre 
inmediato siguiente al cierre de di 
oho ejercicio.

(«Cifrada la cantidad a satisfa

cer, ésta no podrá ser objeto de re 
carggo ni deducción alguna ; la 
notificaíción, censura y contrata
ción en cuentas se realizará en 
igual forma y con la misma apli
cación presupiiestaria que la deter 
minada para las liquidaciones ñor 
males de la Tarifa III de Utilida
des.

«Segunda.—-Unicamente prjdrán 
ejercitar el derecho de o|x:ión las 
Empresas en que se den. las cir
cunstancias que a continuación se 
indican :

I .* Para las comprendiidas en 
eJ- apartado a) del'citado número 
8, Cuando su capital no exceda de 
qtxT.cxx) pesetas.

2 .^ Para las comprendidas en 
el apartado b), cuando no satis
fagan cuota.s del Tesoro de la Con 
tribución Industrial en cuantía 
superior a 4.000 pesetas!.

3 .* Para las incluidas en el 
apartado c), si el volumen total de 
sus ventas ¡no excede de i.000.000 
de pesetas al año.

«Tercero.—‘Las Empresas actual 
mente incluidas en el Indice que 
deseen acogerse al régimen espe
cial que regula esta Orden, debe
rán solicitarlo de la Administra
ción de Rentas Públicas de la pro 
viñeta en que figuren instritas, 
dentro del primer trimestre dél 
año 1955, cualquiera que sea la 
fecha en que cierren sus balances.

«(Si la solicitud no se presenta 
en dicho plazo se entenderá que la 
EEmpresa desea continuar some
tida al régimen normal de liquida 
ción por la Tarifa líl de Utilida
des.

<«Las Empresas que en lo suce
sivo sean incluidas en el Indice 
pcxlrán ejercitar el derecho de 
o{X?ión en lo.s plazo.s {|ue a conti
nuación se indican :

(«Las que hubieran sido inclui
das en virtud de parte d<‘ alta de 
la propia Empresa, dentro de los 
15 días siguientes al en <|u- se les 
notifkfue su inclusión definitiva.

(«Las que fueran incluidas de 
oficio, por acuerdo de la .\dminis 
traci<m de Rentas Públicas, den
tro del plazo ,de 30 días siguientes 
a la f<?clia en que recibieron la co
rrespondiente notificación de in
clusión .

««(Mando la incl(usión se propon' 
ga en virtud de acta d-e investiga
ción levantada por la InsjX'cción 
de Hacienda, se ! hará constar en 
el acta si la Empresa desea quedar 
sometida al régimen normal o si 
opta jTor el especial.
(«('utirto.— Las Administraciones 

de Renta.s Públicas examinarán 
las solicitudes v, previa consulta 
de l«)s anltvedente.s (pie, en rela
ción con l«>.s contribuveni s, obren 
en las mi.smas, dictarán axuer<lo 
accediendo a la {jetición si concu
rren en là Empresa las « ircunstan- 
cia.s indicada.s anteriorment •,. o la 
dénegarán en caso contrario.

«Cuando se acceda a la solici
tud, se acordará así expresamen
te, y al propio tiempo se practica
rá una liquidación cifrando el im 
porte del grevamen a exigir en 
sustitución de la cuota que sobre 
los beneficios - fiscales de la Ivm- 
presa se hubiera devengado en 
régimen normal. ’ • .

«El acurdo y consiguiente liqui 
dación se notificará a la Empresa 
interesada para que, en el plazo 
de 15 días hábiles, iugrese en el 
Tesoro la cantidad liquidada.

«Si el acuerdo fuera denegato
rio, se notificará a la Empresa, re 
quirióndola a la vez para qué pre 
sente la doioumentación señalada 
en el apartado c) del artículo 4." 
de la Lev de 29 de marzo de 1941, 
a Iss efectos de practicar la opor
tuna liquidación normal por la 
Tarifa III de Utilidades._ Ei cita
do acuerdo no pcxJrá ser objeto de 
recurso alguno.

«Quinto.—Las Empresas quie 
nes se hava concedido el régimen 

especial permanecerán necesaria
mente en él durante el plazo de 
tres años consecutivos, salvo en 
el caso de que atenor de lo dis
puesto en la Orden de 25 de sep
tiembre de 1945 pr(x:eda la baja 
en el Indice de la Empresa de que 
se trate. Durante dicho plazo que 
dan relevadas de presentar la do
cumentación que se indica en el 
apartado c) del artículo cuarto de 
la Ley de 29 de marzo de 1941 y 
no podrán ser objeto de investiga 
ción por parte de los Agentes del 
Fisco, en cuanto se refiere a sus 
beneficios fiscales.

««Transcurrido dicho período, los. 
contribuyentes acogidos a este ré
gimen especial presentarán un (es
crito reiterando su deseo de con
tinuar en el mismo, y en este ca
so, será forzoso que por la Inspec 
ción se compruebe, e informe si 
continúan dándose en la Empre
sa las circunstancias que le per
miten gozar de dicho régimen, a 
la vista del cual la Administra
ción de Rentas Públicas resol
verá.

«En caso de denegación, tfue- 
dará sometida la Empresa al régi 
men normal de tributación por l;i 
Tarifa III de Utilidades, pero 
bien entendido que no podrán rec 
tificarse las liquidaciones hecha.s 
en régimen especial cualquiera 
que fuese el ejercicio en que hu
biesen variado las circunstancias 
que se indican en el nlimero st^- 
gundo de esta Orden.

«ísexto.— El régimen especial 
que regula esta Orden será de. 
aplicacüón a partir de los ejerci
cios cerrados en 31 de diciembre 
de 1954.

Séptimo.— Las Empresas que 
estando comprendidas en el nú
mero octavo de la disposición pri
mera de la Tarifa HT de íUtilida
des no esten sometidas de modo172
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efectivo o imposición por dicha ta 
rifa, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de 29 de marzo de 1941 y 
Decreto de 22 de enero de 1944 y 
17 de inoviembre de 1950, conti
nuarán con su actual régimen tri
butario y satisfarán el recargo es 
tablecido en el artículo 20 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1940».

Logroño, 24 enero de 1955-
El Adlministrador de Rentas 

Públicas
MACARIO LATORRE

V? B?
Eli Delegado de Hacienda

JAVIER DIAGO

Magistratura de Trabajo
EDICTO

184
En virtud de lo acordado por 

limo. Sr. Magistrado en los au
tos de apremio gubernativo que 
se siguen a instancia de la Ins
pección Provincial de ^Trabajo 
contra la empresa Manufacturas 
«IRAN>, por débitos de cuotas 
al Montepío Laboral correspon
diente, se sacan a la venta en 
pública subasta y por térnaino 
de ocho días los bienes que se
guidamente se relacionan con su 
avalúo:

Dos prensas excéntricas de la 
casa <Tauler>, hoy <Arisa» va
loradas, en junto en Poetas 
ocho mil.

Las mencionadas prensas, se 
encuentran depositadas en la 
propia empresa apremiada sita 
en la calle García Morato n® 9 
bis, donde podrán ser examina
das por los posibles licítadores 
hasta la fecha del remate.

El acto del remate, tendra lu
gar el día 25 de febrero del afto 
en curso, a las doce y treinta ho
ras, en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura sita en la calle Ave
nida de la República Argentina 
n*22, l*. previniéndose que no 
se celebrará más que una subas
ta. haciéndose adjudicación pro
visional de bienes al mejor pos
tor, si su licitación alcanza al 
50 por 100 de la tasación, con
cediéndose derecho de tanteo 
por cinco días al ejecutante, que 
en caso de no haber postor que 
ofrezca el 50 por 100 de dicha 
asación serán adjudicados los 

bienes automáticamente al eje
cutante por aquél importe; y, 
que, los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 en efec
tivo del tipo de subasta.

Y para publicar en el B. O. de 
la Provincia y prensa local, y 
exponer en los sitios de costurp 
bre, expide y firma este edicto 
visado per S. S*, en Logroño a 
2 de febrero de 1955.

B®
El Magistrado de Trabajo 

El Secretario
212

flJminutracíón de 
Tufticia

EDICTO
188

D. Pedro José Solance de Be- 
unza, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Alfaro y su partido.

Hago saber; Que en este Juz

gado de mi cargo se tramita pie- 
zi separada de responsabilidad 
civil dimanante del sumario n.® 
32 de 1953 contra Modesto Arpen 
Arpón por hurto en cuya pieza 
separada ha sido acordada la 
segunda de los bienes embarga
dos a dicho procesado por térmi
no de ocho y veinte días respec
tivamente, cuyos bienes son los 
siguientes:

Un burro llamado de clase 
andaluza, bajo, de diez años, 
aproximadamente de 1,20 metros 
dejalzada, valorado en cuatro
cientas pesetas.
Mil doscientas cincuenta cepas 
de viñedo propiedad del penado 
citado anteriormente durante la 
vida de las mismas y plantadas 
en heredad propiedad de Cipria- 
na Pastor Roldán en el término 
de Cabildo, de la villa de Aldea- 
nueva de Ebro valorado dicho 
vuelo en mil ochocientas sesenta 
y cinco pesetas.

Cuya subasta ha sido acordada 
bajo las siguientes condiciónes: 
Se carece de titulación escritu
raria y el semoviente expíes do 
se halla depositado en poder de 
D. José Moreno Pastor, vecino 
de Aldeanueva de Ebro, hacién
dose saber a los postores que 
ésta es la segunda subasta, la 
cual sale con la rebaja de veinti
cinco por ciento del tipo de tasa
ción de los bienes anteriormente 
reseñados y que para tomar rarte 
en la misma se deoerá consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de los 
tipos por la que sale esta segunda 
subasta sin cuyo requisito no 
serán admitidos y que asi mismo 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
los indicados tipos. Dicha subas
ta tendrá lugar en la’sala audien 
cia de este Juzgado el día veinti
dós de Febrero de mil novecien
tos cincuenta y cinco a las doce 
y media de su mañana.

Dado en Alfaro a veint dos de 
Enero de rail novecientos cincu
enta y cinco.

El Juez de Insrrucción
163

R :QUIS1TOR1A
82

Angel Letona Añes sin domi
cilio conocido comparecerá ante 
el Juzgado Municipal de Logroño 
para constituirse en Prisión y 
cumplir ía pena de cinco días 
que le han sido impuestos en 
sentencia de juicio de faltas de 
fech i 15 diciembre 1954 por im- 
pag ’ de multas por daños aper- 
cibiénd >le que en caso de no 
haceVlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por ?o tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho condenado, 
y caso de ser habido, sea puesto 
a disposición de este Juzgado.

Da'do en Logroño, a 10 de 
enero de 1955

El juez Municipal, 
lio

NOTIFICACION
131

D José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE;
Que en el juicio de faltas nú

mero 685 del año 1954 por blasfe
mias seguido contra Angel Leto- 

I na Añez se ha dictado con fecha 
14 enero de 1955 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

FALLO.— Que debo conde
nar y condeno a Angel Letoña 
Añez como autor responsable 

de la falta que se le imputa a la 
pena de novecientas pésetas de 
multa, diez días de arresto en 
prisión y al pago de las costas 
en su totalidad, y para el caso 
de que no haga efectiva la mul
ta que se impone en esta resolu
ción, que (deberá hacer efectiva 
en el plazo de 15 días, decreto 
su responsabilidad personal sub
sidiaria que fijo en 15 días de de
tención.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la provincia a 14 enero de 1955.

El Secretario,
•151

EDICTO
149

Por virtud del presente edicto, 
se requiere al penado Domingo 
Sáez Montejo, de 23 años de 
edad, hijo de Domingo y de Ri
carda, natural de Santo Domin
go de la Calzada (Logroño) y 
cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, al objeto de noti 
ficarie la indemnización que ha 
sido condenado a abonar, man
comunada y solidzriamete con 
los también penados Vicente Ma- 
guregui Mendivil y José M®. Cor- 
nago Alvaréz, al perjudicado 
Enrique Alvarez S árez, en la 
cantidad de 3.850 pts., y al Es
tado en la de 30 pts., en senten
cia dictada por la Audiencia 
Piovincial de esta Ciudad en la 
causa 280-1941, por el delito de 
robo.

Así lo tiene acordado el señor 
don Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logroño y su partido, en cer
tificación de sentencia recaída 
en 11 causa antes mencionada. 

Dado en Logroño a 25 de ene* 
ro de 1955.

El Secretario, 
172

REQUISITORI A

Julio Enrique Iturriaga Martí 
nez domiciliado últimamente e 1 • 
Pensión Mana de esta capit:;l 
comparecerá ante el Juzgado Mu 
nicip ti de Logroñ ) para consti 
tuirae en Prisión y cumplir la p?- 
ni de quince días que le han sido 
impuestos e ’ sentencia de ju cío 
de faltas de fecha 29 10-1954 por 
impago de multa apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ord rao a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido se t puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 24 de ene 
ro de 1955.

El Juez Municipal, 
184

EDICTO
'85

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza, a Esteban 
Gorrospegui Charterift , cuvo 
actual paradero se ignora, a fin 
de que en término de diez, días, 
contados a partir de 11 publica
ción del presente en el B O. de 
la Provincia, comparezca ante 
este Juzgado, a fin de ser oído en 
diligencias que en este Juzgado 
se instruyen por apropiación in
debida de un aparato de radio a 
María Marañón Suzunaga, con 
la prevención de que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Logroño a 31 de ene
ro de 1.955.

El Secretario, 
213

EDICTO
152

Por virtud del presente edicto 
se requiere al penado Félix Cas
tro Espinosa, de 28 años de edad 
hijo de Eusebio y de María, na
tural de San Asensio, vecino de 
Logroño, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, al objeto 
de notificarle la indemnización 
que ha sido condenado a abonar 
en sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial de esta ciu
dad, en la causa número 22-1951 
por el delito de hurto.

Asi lo tiene acordado el señor 
D. Julio Ortega San Roman, 
Magistrado-Juez de Instrucción 
de Logroño y su Partido en cer
tificación de sentencia reciada 
en la causa antes mencionada. •

Dado en Logroño a 25 de ene
ro de 1.955.

El Secretario,
175

Anunciot Oficíale!
EDICTO

181
D. Rafael Tejada Ramos, Al

calde de Torre de Cameros 
(Logroño)

Hago Saber: Que habiendo si- 
' do aprobado por Ayuntamiento 

el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio de 1955, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
15 días, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien 
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local aprobada por Decreto de 
16 de diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean 'conve
niente por los motivos expre- 

I sados en el artículo 657 del cita- 
; do Cuerpo legal.
i En Torre de C meros a 29 de 

enero de 1Q55.
* El Alcalde
’ 209

ANUNCIO
183

En el Alistamiento de lo-^^ mo 
zos formado por este Ayunta- 

i míe. t ) para el reemplazo de 1955 
i se halla comprendido con elnú- 
' mero 3 el mozo Constante Alva- 
' rez Murrínez hijo de Constante 
i y Reyes, que nació en esta villa 

el díj 9 de febrero de 1934; igno- 
’ rándose el paradero tanto del 

mozo como igualmente el de sus 
padres.

Por su const cuencia, se cita a 
' dicho mozo para los actos de la 

rectificación del alistamiento que 
tendrá lugar el día 3Í0 de enero a 
las diez de la mañana, al acto de 
la rectificación y cierre del alis
tamiento, que se llevará a efecto 
el día 13 de Febrero a la hora 
antes mencionada y asimismo 
se le cita para el acto de la Cla
sificación y declaración de sol
dados. que habrá de celebrarse 
el tercer domingo efe febrero y 

! hora de las diez del mismo.
I Advirtiendo al interesado, que 

si deja de comparecer por si o 
persona que le represente para 
alegar sus escusas, sin más avi
so se le instruirá el expediente 
de prófugo.

Fuenmayor a 29 de Enero de 
1955.

El Alcalde
211
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